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MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA NECESIDAD E IDONEIDAD DEL CONTRATO DE 
SUMINISTRO PARA EL ARRENDAMIENTO DE UN VEHÍCULO DE SERVICIO CON 
DESTINO A LA VICECONSEJERÍA DE SALUD PÚBLICA Y PLAN COVID-19 DE LA 
CONSEJERÍA DE SANIDAD DE LA COMUNIDAD DE MADRID. 
 
La Organización Mundial de la Salud elevó el pasado 11 de marzo de 2020 a pandemia 
internacional la situación de emergencia de salud pública ocasionada por el COVID-19. 
Con motivo del seguimiento de la situación y evolución del coronavirus, ante la emergencia 
de salud pública causada por este patógeno, la Comunidad de Madrid adoptó las medidas 
de prevención y contención necesarias para la vigilancia y control en materia de salud 
pública. Esta situación epidemiológica puso de manifiesto la necesidad de modificar la 
estructura orgánica de la Consejería de Sanidad, que se llevó a cabo a través del Decreto 
35/2020, de 13 de mayo, adoptándose entre otras medidas la creación de la nueva 
Viceconsejería de Salud Pública y Plan COVID-19. 
 
Corresponde a esta Viceconsejería, entre otras, las siguientes funciones: 

• El control de las enfermedades y riesgos para la salud en situaciones de 
emergencia sanitaria, la organización de la respuesta ante situaciones de alertas y 
crisis sanitarias, así como la gestión del Sistema de Alerta Rápida en Salud Pública 
de la Comunidad de Madrid y su coordinación con el Servicio Madrileño de la Salud, 
otras redes nacionales o de las Comunidades Autónomas. 

• La vigilancia, análisis y control epidemiológico de la salud y sus determinantes, así 
como la incidencia de las enfermedades transmisibles y su distribución en los 
distintos grupos de población y la vigilancia epidemiológica y control de 
microorganismos multirresistentes o de especial relevancia clínico-epidemiológica. 

 
Ante la imposibilidad de incluir un nuevo vehículo de servicio en el nuevo expediente 
número 580-A/2020 de arrendamiento de vehículos con destino a las distintas Consejerías 
de la Comunidad de Madrid, que está gestionando en la actualidad la Junta Central de 
Compras de la Comunidad de Madrid, es necesario tramitar un contrato de suministro 
consistente en el arrendamiento de un vehículo de servicio que permita a la citada 
Viceconsejería realizar las funciones que tiene encomendadas. 
 
El contrato tiene una duración de 48 meses, y posibilidad de prórroga por otros 12 meses 
de duración. La plurianualidad del contrato posibilita, durante el tiempo de su duración, la 
realización de las funciones encomendadas a la Viceconsejería de Salud Pública y Plan 
COVID-19 de forma continuada. 
 
Es por ello que se hace necesario y se propone la contratación del arrendamiento de un 
vehículo de servicio, por un importe máximo de 37.080,00 (IVA excluido) y 44.866,80 euros 
(IVA incluido). 
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                      Rogelio Garrido Simón  
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